
 

 
 

 
 

Dirección de Asuntos Legislativos y Jurídicos. 
Oficio No. DALJ/____/__. 

ASUNTO: SE RINDE INFORME PREVIO. 
Santiago de Querétaro, Qro., a ___ de ________ de _____. 

 
AMPARO: No. ___________. 

QUEJOSO: __________________________.  
 
 
C. JUEZ _________ DE DISTRITO  
EN EL ESTADO DE QUERÉTARO  
P R E S E N T E 
 
 
DIP. _________________________________________, en mi carácter de 
Presidente de la Mesa Directiva y por ende representante legal de esta 
Quincuagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado de Querétaro 
Arteaga, en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 27 fracción XXII 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro 
publicada en fecha 19 de septiembre de 2003, en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, señalando como domicilio 
para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos el ubicado en 
Madero Nº 71 Pte., Col. Centro Histórico en esta ciudad, y autorizando 
como delegados en los términos del artículo 19 de la Ley de Amparo a los 
Licenciados _________________, atentamente expongo: 
 
Que con fundamento en el artículo 132 de la Ley de Amparo, y en atención 
al auto de fecha _______________, notificado el día ___ de  los presentes, 
mediante oficio No. ________, vengo a rendir en tiempo y forma el informe 
previo correspondiente, en los siguientes términos: 
 
 

INFORME  PREVIO 
 
 
ES CIERTO ( NO ES CIERTO ) el acto reclamado, únicamente por lo que 
ve a la APROBACIÓN Y EXPEDICIÓN ( O ACTO QUE SE RECLAME ) 
por parte de este Poder Legislativo del Estado de Querétaro, de el/la          
( LEY O NORMA IMPUGNADA ), publicada en fecha _______________ 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, y 
de la cual forma parte el artículo ( s ) ____ que reclama el quejoso.          
Es necesario además precisar, que esta Legislatura aprobó y expidió dicha 
Ley, de acuerdo al principio de legalidad, y  en  base a la facultad que a 
dicha Asamblea le confiere el artículo 41 en su fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, por lo que SE NIEGA SU 
INCONSTITUCIONALIDAD. 
 

 



 

 
 
Por lo antes expuesto, solicito a Usted: 
 
Único.- Tener por presente a la LV Legislatura del Estado de Querétaro, 
rindiendo su informe previo, derivado del juicio de amparo No. _________. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 
 
 

DIP. _________________________________ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


